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GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA CAMPIÑA DE JEREZ Y COSTA NOROESTE (CA02/CA03)
[image: ]Línea 1: DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL

	Criterios Proyectos Productivos

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN SUBCRITERIO
	PUNTUACIÓN
	MARCAR (X) (*)
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE AYUDA
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE PAGO
	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA ENTIDAD

	FE.1
	Tipo de explotación agraria (Acumulables)   
Máxima Puntuación 3 puntos 

	FE.1.1
	La operación se desarrolla en una explotación prioritaria
	2
	 
	
Certificado administrativo vigente expedido por registro explotaciones prioritarias.

	
	

	FE.1.2
	La operación se desarrolla en una explotación de titularidad compartida
	1
	 
	
Escritura de propiedad, certificado de registro, contrato o cualquier documentación oficial que refleje la titularidad compartida.

DNI/CIF de los titulares.


	
	

	FE.1.3
	La operación se desarrolla en una explotación de economía social
	1
	 
	
Certificado expedido por Cooperativa o SAT que acredite tal circunstancia.

	
	

	FE.3
	Encuadramiento de la operación en alguna división de la Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas (NACE v.2), siempre que sean subvencionables por LEADER (Excluyentes)
Máxima Puntuación 20 puntos 

	FE 3.1
	Agricultura, ganadería, silvicultura
	20
	 
	
	
	

	FE 3.2
	Industria extractiva o manufacturera
	20
	 
	
	
	

	FE 3.5
	Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos de motor
	20
	 
	
	
	

	FE 3.16
	Otros servicios
	20
	 
	
	
	

	FE.4
	Condición del titular de la operación (Acumulable)
Máxima Puntuación 4 puntos

	FE.4.1
	Agricultor/a título principal
	4
	 
	
Certificado de titularidad de la explotación agraria. La titularidad de la explotación agraria se acredita principalmente mediante inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de Andalucía (REAFA) o en el Registro de Titularidad Compartida, si aplica. Además, se puede demostrar mediante documentación que acredite la propiedad, arrendamiento, o cesión de las tierras y la gestión de la explotación.

Certificado acreditativo de que al menos el 50% de su renta proviene de la actividad agraria ejercida en sus explotaciones.

Certificado de alta en el sistema especial por cuenta propia agrario (SETA) y RETA.


	
	

	FE.6
	Mejora del desarrollo empresarial en el sector agroalimentario y/o forestal en el ámbito de la ZRL (Excluyentes)
Máxima Puntuación 20 puntos 

	FE 6.1
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de
la producción agroalimentaria y/o forestal
	20
	 
	
	
Certificado inscripción en el IAE de la nueva actividad.

	

	FE 6.2
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de
la transformación de productos agroalimentarios y/o forestales
	20
	 
	
	
	

	FE 6.3
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de
la comercialización de productos agrarios y/o forestales
	20
	 
	
	
	

	FE 6.4
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la modernización de una actividad ya existente en el sector
de la producción de productos agroalimentarios y/o forestales
	20
	 
	
	
	

	FE 6.5
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la modernización de una actividad ya existente en el sector de la transformación de productos agroalimentarios y/o forestales
	20
	 
	
	
	

	FE 6.6
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la modernización de una actividad ya existente en el sector
de la comercialización de productos agroalimentarios y/o forestales
	20
	 
	
	
	

	CC.1
	Mejora de eficiencia energética y reducción consumo (Excluyentes todos, excepto el CC.1.3 que es acumulable)
Máxima Puntuación 7 puntos

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico)
	6
	 
	
	
Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C.

En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos.

	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente
	6
	 
	
	
Factura

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo sustituto y sustituido. 

En su defecto, informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido.

	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente
	1
	 
	
Informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas.
	
Certificado de la dirección de obra (o funcionario técnico si se trata de actuación en B.I público) con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa.
	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL
	5
	 
	
	
Prueba fotográfica del evento en su caso. 

Copia de la publicación, memorándum, del estudio en su caso.

Certificado expedido por el organizador que refleje el contenido y el número de asistentes a la charla, evento, jornada.

	

	IG.1
	Tipología de la entidad promotora (excepto Ayuntamientos y entes públicos)
(Excluyentes todos, excepto el IG.1.6, IG.1.7 y IG.1.8 que son acumulables)
 Máxima Puntuación 3 puntos

	IG 1.1
	Promotora persona física mujer
	2
	 
	
	
	

	IG 1.2
	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto
	2
	 
	
Estatutos o certificados de socios.

Escritura de constitución de la empresa.


	
	

	IG 1.3
	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer
	2
	 
	
Estatutos o certificados de socios.

Escritura de constitución de la empresa, donde se compruebe que, al menos, el 50% de los derechos de voto individual o colectivamente se encuentren en manos de mujeres.


	
	

	IG 1.4
	Explotaciones agrarias de titularidad compartida
	2
	 
	
Certificado de inscripción en el registro de titularidad compartida de explotaciones agrarias/registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía (REAFA).

	
	

	IG 1.5
	Asociaciones y federaciones de mujeres
	2
	 
	
Estatutos de la asociación o federación.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.


	
	

	IG 1.6
	Empresas de mujeres o dirigidas por mujeres en sectores “masculinizados”
	1
	 
	
Estatutos de la empresa.

Certificado de socios a fecha actual.

	
	

	IG 1.7
	Empresa coparticipada al 50% por una mujer en sectores “masculinizados”
	1
	 
	
Estatutos de la empresa.

Certificado de socios a fecha actual.

	
	

	IG 1.8
	Asociaciones y federaciones que trabajen por la igualdad de género
	1
	 
	
Estatutos de la asociación o federación donde se recojan sus fines.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.

	
	

	JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años) 
(Excluyentes todos, excepto el JR.1.5 y JR.1.6 que son acumulables)
Máxima Puntuación 3 puntos

	JR.1.1
	La operación está promovida por: población joven emprendedora
	2
	 
	
	
Alta en Reta.

	

	JR.1.2
	La operación está promovida por: población joven emprendedora demandante de empleo
	2
	 
	
Certificado servicio público de empleo que acredite situación de demandante en alta.

	
Alta en Reta.
	

	JR.1.3
	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes
	2
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

DNI promotores jóvenes. 

	
	

	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven
	2
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

	
	

	JR.1.5
	Personas jurídicas con mayoría de jóvenes en órgano de dirección
	1
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

Certificado composición órgano de dirección.
 
	
	

	JR.1.6
	Cooperativas con al menos un 51% de socios jóvenes
	1
	 
	Certificado de socios.

Escritura de constitución.

Certificado inscripción registro de cooperativas de Andalucía.
 
	
	

	JR.1.7
	Asociaciones juveniles
	1
	 
	
Acta de constitución.

Estatutos de la asociación donde se recojan sus fines.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones. 

	
	

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda (Acumulables)
Máxima Puntuación 5 puntos

	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader 
	5
	 
	
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	PS.1
	Tipología de la cooperación de la persona física o jurídica promotora (Acumulables)
Máxima Puntuación 20 puntos

	PS.1.1
	Integración en estructuras o entidades cooperativas de primer o segundo grado
	20
	 
	
Escritura de constitución

Certificado de inscripción en el registro de sociedades cooperativas.

Certificado de estar al corriente de las cuotas como asociado.

	
	

	PS.1.2
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté alguno de los OOTT (Objetivos Transversales) de la EDL
	20
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus fines están alguno/s de los objetivos transversales de la EDL (última vigente).

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.

	
	

	PS.1.3
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL
	20
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus objetivos está la promoción del desarrollo rural o el impulso del desarrollo endógeno de la ZRL.

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.
	
	

	PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión)
(Excluyentes todos, excepto el PS.2.3 que son acumulables)
Máxima Puntuación 15 puntos

	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €. /año)
	15
	 
	
1) Informe sobre volumen de negocio y número de efectivos totales a través de: Informe de auditoría, si procede o balance de cuenta de pérdidas y ganancias depositadas en el registro correspondiente. 

2) Informe de vida laboral de la entidad.


	
	

	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €./año)
	12
	 
	
	
	

	PS.2.3
	Entidades de economía social
	3
	 
	
Documento de inscripción en el Registro Andaluz de Asociaciones.

Escritura de constitución.

Estatutos donde se definan sus fines según Ley 5/2011.

	
	

	TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA
	100
	
	
	
	


(*)	Marcar los criterios que se cumplan, considerándose esto la autobaremación llevada a cabo por la persona o entidad promotora.
(**)	Justificar el cumplimiento de los criterios marcados
2

image1.png
LEADER

Desarrollo liderado por las comunidades locales




image2.png
pr—

cotmanciadopor == Fondos Eurt .
5 Fondos Europeos

latniancvropes [t





